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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

                Bogotá, D.C., 13 de junio de 2023     
   

   
Proceso  Divorcio -  Reconvención   
Radicado 2022-00238 
  

  

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demanda de Reconvención fue contestada en tiempo.  
  

Secretaría dé cumplimiento a lo dispuesto en el art. 370 del C.G.P., en cuanto al 

traslado de las EXCEPCIONES DE FONDO propuestas por la parte demandada tanto de 

la demanda Principal como de la Reconvención.   
  

NOTIFÍQUESE   

     

                     
                                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                     JUEZ  
          

  
ER  

  

   

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 
 


